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TADA LENU MINA DA $" CENTRU  LCETICO SULLU Ue 
A A 

CUANTIA : 

    

  

ante mi, 

  

Cuatro 

la ciudad de _ Guayaquil, Capital de la Frovincia 

Guayas , República del Ecuador y (hoy día 

  

abogado GERMAN CASTEL —SUARIZ , Notario de 

  

Ss. 200,000 00 

    

  

  

  

  

  

  

  

este Cantón , 

bndrade , quien declara Ds” y estudiante, 

casado y domiciliado por sus prox 

pios 

soltera yo domiciliada en ad, por sus _pro= 

pios 

quien declara ser 

    
x 

    
y domiciliada en 

chos 

ra 

_4Qa 

reci 

se 

derechos 5 la at fs Real 

Andrade , 

derechos ; la jorita hura María Real Andrade, 

go Alberto Real 

  

quien declara empl eada Y 

  

> A     
1 
, 

    
   

y €Studiante , soltera 

Údad , por sus propios dere- 

Fátima Real Andrade , quien decla- 
: : — o : | 

estudiante , soltera y  domicilia- 

en esta ciudad , por sus propios derechos ; y, ' 

   

    

entes 

ad 

Santiago- Real González y quien declara ser_ 

optometrista y soltero y domiciliado en 

y Por Sus propios derechos j los  compa- 

y 

son mayores de edad , capaces para Obligar- 

| 
I y contratar y 2 quienes de conocerlos doy fe .- 

Bien instrufdos en el Objeto y resultados de esta | 

yo 

rmby 

  

escritura pública de Constitución de Compañía y a cu 

otorgamiento concurren con amplia y entera liber“
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tad , para que la autorice me presentan la minuta 
  

  

de escrituras públicas 2 su Cargo sírvase incluir 

que dice así: " Señor Notario : En el protocolo 

0 

ua de Constitución de _Compañfa de Responsabilidad | 
A 

Limitada sujeta a las siguientes cláusulas : FRIMERA: 

Intervienen en la celebración del presente contra-   

to las siguientes personas < Luis alberto Real Ánr 
| A A | 

drade Marta del Carmen Real Andrade , Aura Ma- 

la Real Andrade , Fátima Real Andrade y Santiago! 

Real González y todos ecuatorianos , casado el  pri-! 

mero y Solteros todos los demás .- SEGUMDA .- DE)   _ CLARAC ION DE  VULUNTAD ec Luis alberto Heal Andrade, 

María del Carmen Real fndrade, ámra María Real An: 

J
Á
 

> 

e o ; ri á árade , Fátima Real Andrade y Santiago Real Gonzá- 

_lez declaran que de su libre y espontánea volun- 

tad celebran y suscriben el presente contrato cons. 

titutivo de Compañfa de Responsabilidad Limitada y 

a cuyo efecto han unido “sus Capitales con el O0b=- 

_ joto de distribuirse los beneficios que se llegaren 

a obtener del resultado de las actividades de la 

Compañía que constituyen mediante este acto. TENCY 

Rá ,- CONSTITUCIÓN ¿E La (UMibmila .- La Compañía | 

de Responsabilidad Limitada que se constituye median- 

e l | te este contrato quedará sujeta a las disposiciones 

“vigentes en la Ley de Compañías , del Código de Co= 
1 
t 
3 

 mercio y del Código Civil y a los Estatutos Vccia- 
l 

les de la Compañía que constan a continuación : 
t 

| 
    CUARTA ¿3 ESTATUTOS DE La CUELaMIa Db  RESICNUABILITAD 
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     LIMITADA "> CENTnu OPIILO SULLO ves E LU PEATA dAIMIMTADA 

      

  

         

    

        

Con Ja denominación 

objetiva 

 _Hitada se. 

compañfa de responsabilidad limitada o ARTICULO SEGUN 

DO .- La Compañía» tendra como domicilio la ciudad | 

de Guayaquil a pudiendo Cumbiarlo a cual quier otro 

  lugar de la República por resolución de la Junta. 

General de socios » La —Compañfa podrá establecer 

     

  

quier Otro lugar de. sucursales y  agenci 

      

  

TrERUERO Y La compañía ten- 
24 

, en general de to- 

le República + fÁRTICULO 

drá ¡por objeto 

da Clase de artículos y materias primas para uso. 

    

  

> óptico u oftálmico , elaborarlos y venderlos 
  

j 

      

    

a e 
Mayor y menor .¿fonsecuentemente se dedicara a im- 

Tias para elaborar o trabajar cristales 
t 
1 

de Óptica , maquinarias para exámenes de 0hos , ma- 

quinarias para elaborer O trabajar Cristales en 

bruto para uso oftálmico ¿3 importar armazones 0 

: ] corra 
molduras para anteojos o gafas , ojos artificiales, 

cristales para anteojos ya trabajados , tornillos  pa- 

J 

2 o ra Uso de armazones para anteojos y toda_ clase 

, > a £ 
de aditamentos o artículos audiovisuales todra 

importar y exportar y vender Cualquier artículo , mer-   cadería o materia prim general , ejerciendo 

    

    

. ARTICULO    

    

actos de CcOmercio 

duración de la Compañía
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: tados desde la fecha “de inscripción en el RegisZ 

tro Mercamtál ,- ARTICULO QUINTO .- El capitel 
social de la Cowmpañfe es de doscientos mil sucres , 

dividido en Cuarenta parti no 
  

SEXTO .- *For las 

socios 
  

  

pañfa y. _ pudiendo 

varias 

gociables “así 

LO SEPTIMO 2 En 4 

 Cidas en el 

los ciento doce 

y la Junta 

el aumento 

TAVO << En benefi 

la Compañía O de 

pación de un 

vivos , 

el artículo ciento 

  

obtener el 

lidad del 

DE RESERVA .- 

Capital 

La 
  

Sserva   

    

la Compañía 
aportaciones 

el Presidente y. 

aportaciones 

artículo 

la Ley de Compañfas y 

y el literal 

socio 

- poder transferir 

Legal hasta 

     

  

        

  

co mil sucres e ARTICULO cada 
  

aportaciones realizadas los por 

estos Certificados _ entregará a 

efectuadas y que estarán sus- 

el Gerente de la Com-! 

wa 0 o representar el valor de. 

+ Los certificados no son ne- 
> + 

se hará constar en ellos . ARTICU 

cualquiera de las formas estable-|   
ciento” cuarenta y tres de ! 

! 

| 

con los «urtícu- 
: - Ml 

ol 
dies 

| 1 
1 

E . 
sujeción a 

e ) del ciento 

General de Socios podrá resol- 

del Capital social +. ARVICULO 6L 

cio de otro socio O socios de 

terceras personas s la partici- 

puede «ser transferida por ac- 

sujetándose a lo que prescribe 

A
 

A
 

quince de la Ley de Compañfas. 

. e 
las aportaciones sera nece-' 

: 

» e consentimiento unánime de la tota- 

social. ARTICULO NUVENU ¿== PUNDO 

? 7 . 

Compañifa formara un Fondo de Re- 

“este Fondo alcan- 

A
 que llegue a 

-. 

. 
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Zar el veinte por Ciento /del Capital Social . D 
¡ 

A a a A A o A A A 
Ct 

  

1 
las utilidades lfíquidas y realizadas .en Cada anudY A das y realizada |   

lidad _, la Compañía  segregará un _ cineo. por 

para constituir este Fondo de Reserva Legal a IC] 

LO” DECIMO : Las aportaciones de un socio son trans- 
misibles>+ por herencia , en caso de fallecimiento  , | 

Y y 8d1 los herederos del socio fellecido fueren 
A A A ci     

; - es cb > > ” o Noa > variog , estos estaran representados en la Compa- 
A A o >. - mo. a. o o 

    fa por la persona que ellos designaren , de con- 

formidad con el artículo ciento nueve de la Ley 

- de —Compañlas | que establece que las participaciones ' 

son indivisibles » ARTICULO DECIMO. PRIMERO  ,¿- ADMI 

SIÓN DE NUEVOy S5UCIS .- De conformidad” con el | 

numeral £f ) del artículo ciento veinte de la Ley 
a | 

1 

de Compañías la Junta General de Socios que repre-' 

senten el Capital Social ¿podrá resolver sobre la 

, eZ € aceptación * de nuevos socios de la Compañía +. ARTICU 

LO DECIM SEGUNDO .- DERECHOS , CUBLICACIONES Y RES 

PONSABILITAD Ib 105 ¿“ó4CIOS ,- Corresponde a 105 su- 

cios los derechos y Obligaciones y  responsabilidades 

£ , : 
que están especialmente determinados en los artícu- 

¿ 

los Ciento dieciseis y Ciento diecisiete de la 

Ley de Compañfas , en lo relacionado con la admi-. 

nistración y forma de ejercerlos , así como los 

que se establecen en estos Estatutos sucioles.- Cs 

PITULO SEGUNDO ¿- DEL GOBILANO —, ADMINIOTRACION Y 
i 

HREPRESENTAC ION EGAL — .- BbRTICULO  DrolibO TrkuidO ,- La.   ed , . S $ Junta General de Socios dirigirá la Compañía y su
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. administración 

Gerente 

  

formada por los 

Y 

Ha » La Junta 

constitufda para 

toria cuando 

del cincuenta 
  

en la primera 

tum Se 

_Anstalarse con 

presándolo así 

efecto . Las 

absoluta de 

los casos 

tablecieran otra 

las abstenciones 

DECIMO  QUINZO 

.e- Las RIA 

las 

mía 

y 

hara 

mediante 

y cada uno de 

ticipación , 

reunión 

nirse la 

por 

* Si por 

Junta 

latarse más   de 

, 

estara 

ARTICULO 

GENERAL DE ACTOS 

_convucados y Son 

dos 
por 

convocatoria 
hará una 

y 

el numero 

en la 

resoluciones 

en que 

convocatorias 

el Presidente 

comunicación 

los 

y Se 

quince días 

a Cargo 

DECIMO CUARTO Dh 

del_ Presidente 

La JUNTA 

y del 

  

QUORUM  .- La Junta 
  

socios que , > legalmente 

¿ 
_ Organo el 

  

General se considerará 

deliberar en la primera 

asistentes a ella 

ciento del Capital 5 

no se reuniere 

Segunda y caso 

de. socios 

- convocatoria que se 

serán Lbomadas 

los socios asistentes , 

la Ley y estos E 

o 
Cosa +. - De Sudaran a 

y los vutos en blanco . 

DE La JUNTA GENIRáL .- 

a las Juntas 

o .el Gerente de 

escrita dirigida 

, con 

al día 

socios ocho días 

lo menos setalado 

falta de quorum no pudie 

a procederá entonces 

de la fecha 

_Suprero_ de la Compá- 

válidamente 

presentes 

excepto. 

Statutos e 

la - 

Generales  ' 

$ 

estara | 
ad 1 

  

reunido $ 

 COnvo lar 

ese qua - 
21 

Pr 

podrá 

  

y 2X-   al 
| 

? 

hara 

por mayo | 

P 

7 
es- 

mayoría 

ARTIC ULO! 

CUNVUCATO 

  

! 

la _Compa-= 
| 

a todos! 

an- de 

o 
| para 

  

re reu- 

hacer una 

segunda convocatoria y Convocatoria que no podrá di- 
| 

en que ]
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los 

se fijó la_ primera. , 
  

se los 

az SES UE 

micilio 

po s meses 

se 

tadas 

. TIM 

de convo 

artí 

válidamen 

quier “as 

sentados 

Los asis 

ción de 

nimidad 

presentan 

carácter 

represent   

Lo DECIMO 

año a 

económico 

e 

rewuwiran 

cual quier 

CIM OCTAVO 

rrirán personalmente 

gado .- ARTICULO DECI 

_puntos contenidos en. 

Dk, SEXTO 3 Lio JU 

RBUNIUNES .- Las 

y Extraordinarias _ y. 

principal de co Mpa, 

toria .. Las Juntas Ordinarias 

pr lo menos 

steriores a la 

"de la Compañía + 

» . $ 
en cualyuuier epoc 

bajo pena de nulidad 

GLN ter DE Lab  JUNTAD 

catoria previa y, no 

culos 

te 

anteriores , lu 

constitufda en 

lugar de la Repúbl 

unto  , Siempre que cs 

la totalidad del 

e 

tentes deberan suscrib 

nulidad de la misma 

la celebración de la 

REPRESENT Aó 1UN e. 

a las 

e £ 

tes con” representación 

especial para Cada 

ante exhiba poder 

NUVINO 

a FSUMión e Y 

La 

E Like 

Juntas 

se 

ida 

a 

y y 

finslización del 

Ss 

a 

. 

Lo 

obstante 

Junta 

cual quier 

ica. 

tén 

capital 

ir 

3 

Junta 

. o 

Juntas y 0 

por 

Junta 

general Jegalmente 

.” 

SÓLO pudrá 
Ps 

La. Col 

    
AÍratlar= 

y 

nvuvcatoria 

> Gite LE .” Cc 

Generales son. UÚr=. 

reunirán en el dun 

y Previa —CONVU Cam; 

reunirán ua se 

dentro de los tres A A 
1   ejercicio 

1 

Juntas ixtraordinartas 

en que fueren  convo=- 

cero 

Ma PL, 
1 

anilcUlo  DLCIA 

e 3in necesidad | 

. ? 
se considerara. 

tiempo y en 

s Y para  cual- 

presentes oO  Trepre= 

social pagado  » 

el acta bajo san- 

aceptendo por uñna- 

¿- ARTICULO DE' 

Los socios  concu= 

mediante Tre” 

1 
f 

escrito y con 

el 
) 

) Salvo que 

OO = 1 

DE La JUNTA GENE
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RAL ,- ATRIBUCIONES” .- Son atribuciones de la Jun- 

ta General 3 a ) Nombrar y remver al Presidente 

y al Gerente » fijar sus remuneraciones y  resol- 

ver sobre sus renuncias ; b) Conocer y aprobar 
  

senten el Presidente y el Gerente 3. c ) decidir 
  

sobre el aumento o dismimución del capital Social 

ciales ;d ) autorizar la _ adquisición y _ enajenación 
  

de los bienes raíces de la compañta y O gravar 

_los mismo s en cualquier forma €.) resolver acer— 

ca de la disolución de la Compañifa ; f ) acordar 

la exclusión del socio o socios de acuerdo con 

> nuevos socios ;g) disponer que se “inicien las 
  

  

tradores 5 h) resolver súbre el establecimicnto 

acciones legales correspondientes contra los adminisr- 
a 7] 

| 
) 

| 
- de sucursales y agencias de la Compañía ; 1) au 

torizar al Presidente O al Gerente el otorgamiento 

de poderes previstos por estos Estatutos 

solver sobre Jos asuntos que se sometan 

s1deración del Presidente y del Gerente 

rizar el Cambio del domicilio social; 

liquidador y determinar el tiemp9 dentro del que 

debe realizarse la liquidación y aprobar ésta en 

| 
| 
' 1 

| 
| 

l 
| definitiva 5 11) Todas las demás que no  estuvieren A : | 

|   te Qu al Gerente , y , todas las que en su cali=! 

los balances y Cuentas e informes que anualmente se 

y sobre la _ prórroga y reforma delos bstatutos So. 

las causales establecidas por la Ley , y aceptar 

  

otorgadas por la Ley o estos Estatutos al Fresiden-
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den por derecho propio +. - ARTICULO VIGESIMO .. 

DE_LAS JUNTAS GENERALES .- DIGNATARIOS .- Las Juf 
    

1 

tas Generales serán presididas por el Presidente 
  

o la persona designada en Su Caso . El Gerente 

actuará en calidad de Secretario de las Juntas . 

ARTICULO VIGESIMD PRIMERO .- “DB LAS ACTAS .- Las   actas de las deliberaciones y acuerdos de la Jun- 
  

ta General llevarán las firmas del Presidente y 

l del P*ecretario de la Junta , pudiendo aprobarse en 

s deberán foliarse y archivarse a.    
   

1 

| 

3 
t 

| 
1 CARTICULO VIGESIMO SEGUNDO) »- La representación le=.    

gal, judicial y extrajudicial de la compañía , la 

tendrán el Presidente y el Cerente actuando 

conjuntamente +. - ARPICULO  VIGESIMOD TERCERO o.“ 

DEL PRESIDENTE | NES DEBERES —.- | 

El Presidente en el e-|   

  

jercicio de ser  reelegi- 

  

do indefinidamente _ +. Ademas de lo  estableci-' 

do em el: artículo vigésimo segundo de 

ll tStes Estatutos, Corresponde al _ Presidente o 

a ) convocar y presidir las sesiones de | 

la Junta  UÚeneral ;, b ) suscribir. Con juntamen= 

te _ Con ce Gerente o quien lo _subrogue — las 

| 
actas de las sesiones de la Junta general; . 

1 

| 
e ) suscribir conjuntamente con el Gerente los Cer   tificados de aportaciones 3a 1 ejercer todas las | 
  

atribuciones que en estos Estatuto se otorgan al 
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las reso - 
  

Gerente ; 6) cumplir y hacer cumplir 

- lucilones de las Juntas Generales de 

  

    

    demás deberes determinan la 
  

  

   , 

      

  

      
   

Estatutos. y las Juntas 

MO CUARTO 
  

  

  

  

su Cargo pudiendo Ser reelegido indefinidamente 

En caso de ausencia lo 
  

atribuciones y hacer 

socios 

Subrogará el Presidente 

Í) 

Cumplir_ los 

   

  

o la persona a quien designe la Junta General de 

Gerente . El Gerente tiene a su cargo la adminis-| 

Socios , con todos les derechos' y atribuciones 

tración de los negocios de la compañía y en 

jercicio de sus funciones le corresponde-1 a ) 

.«Juntamente con el Presidente representar legal 

- Judicial y extrajudicialmente a la Compañía 

dos los actes y centratos ;b) suscribir 

tamente con el Presidente las actes 

c ) Inscribir en el mes, de enero de 

da lista de socios de la Compañí 3 

medio del Presidente el Balance anual 

del 

Que 

en to- 

conjun= | 

de Sesiones ; 

d ) suscribir | 

hportaciones e ) presentar a la Junta por 

y la 

de ganancias y pérdidas y los presupuestos 

tribución y beneficios ¡f) cuidar que la 

bilidad y la Correspondencia se lleven correctamen- 

tez 8 ) nombrar y remover loz empleados 

compañía y sigan sus remuneraciones ; h ) 

cada año 

conjuntamente con el Presidente los certificados 

inter= 

cuenta | 

de 

- de: 

dis- 

conta 

de la 

de q 

0 

| 

con= 

; 

!   
| 
po 

1 

|     
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Cue 

cor 

o 

ner 

ta 

la 

de. 

sid 

úe 

par 

lio 

do   

los, 

Ha 

aquellos 

que 

rdo con 

rientes 

sidente ret 

en cualquiera Otra 

Cobrar y € 

? 

s y mas 

el Pre 

ales y y 

General 

debida 

gestione 

signifi 

ente y 

sus Car 

el. _Pres sidente 

en el país y 

depfsitos bancarios  ; 

_ a 

en 

conjuntamente 

brir' 

irar la totalidad 0 

y 
e Cheques y Órdenes 

ancelar Letras de 

títwWos de crédito 

sidente otorgar 

con la debid 

k) adquirir 

ua
. 

a, 

24 > 
autorizacion de 

s y en general 

ejercer” todas las demás 

que fueren extra nos 

forma ¿ 1) 

£ 

-menfaz 

parte de 

de pago 

conjunt 

el  _Presidente suscribir , aceptar , endos 

-
.
 

poderes  especi 

autorización 

inmuebles para 

y 8ravarlos uU enajenarlos , 

b Jane; aria 

el 'extranjero ; ha 

con el 

dichos 

: libran: 

amente 

aro y Pa 

s : , 

Cambio , pagares y 

3) conjuntamente | 

ales 0 

de la 

la co 

pero solamente 

la Junta “ene 

conjuntamente con el  Presigdente 

“4ctos 

ren la Ley y estos bstatutos , 

quen reforma de los 

VIGESIMO QUINTO .- PRORROGA 

gos aunque haya 

a el que fueron elegi 

S casos 

a 103 

de destitución 

representantes 

do s 

de 

Dis 

terminado 

General designe sus reemplazos 

previstos 

la 

mismos 

? 

ARTICULO VIGESIMO SETO ,- Queda 

realizar 

ral  ; 

toda e 

y contrates , 

atribuciones que 

con exc 

estos lbs 

PUNCTC NS 

y ¿4 

el Uerente continuaran en el 

, hasta que 

, os 
exceptuancdose  uq 

Compañtea 

le «te 

. 7 

epción 

tatutos 

.- El 

ejercic 

         
cer 

Pp 

n2aS8 

con 

gar, 

che-; 

ml 

o 
fon- 

| 
| 

% 
| 

7 
| 
| 

5 
| 

Mm i 3 

Jun- 

mpa=. 

| 
con: 

' 

Do 

lase 

yo 

nfle- 

de 

J 

l 
o 

e ARTICULO 

Pre- 

io 

el período 

la Junta |! 

pr la ley . 

totalmente pre 

otorgar 

' 

ne=: 

hibl- 

fian-
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Zas de. cualquier naturaleza a cuelquíer persona Na- 

Compañía solamente los negocios de ésta 

da también prohibido al Presidente y al 
  

los Libros de Contabilidad , el Balance 
  

x 

bre dichos exámenes a la Junta Ueneral 

  

balances que presente los administrador 

las demás atribuciones que determina 

de Comparfas . ARTIC ULO — VIGLSIMO  SEPPI 

9] Lha DISOLUCIÓN DB La CUMEAniIa » - La 

se disolverá por Jas Causas determinadas 

Ley de Compañfes y, 0 por  resclución 

socios tomada. en Junta General con e 

timiento de por lo menos el sesenta 

ciento . de los socios presentes en la 

en _esa misma Junta se establecerá el 

miento a seguir en la liquidación y s 

ra el Liquidador 0  Liguidadores ) pudi 

DEL CAPITAL ACIAL +. - Los socics fund 

. la compañía decleran que el Capital 
  

es de doscientos  míl sucres y que se 
  

a   tra totalmente suscrito y pegado en la 

tural o jurídica , pudiendo gerantizarse por la | 

otorgar fianzas a título personal .r ARTICULO 

VIGESIM SETI . - DE LOS COMISARIOS Y 5US ATHI 

BUCIONES ¿- Corresponde a los Comisarios revisar 

xl , ; tarios de la Compañia y presentar un informe SO- 

j Sin | 

este Informe no ¡jodráín  aprcbarse las cuentas y 

los mismo s administradores y YUlMa :  SUSCRIICION 

. “ Quel 

Gerente 

e_ inven-   
4 
l 

e3 3 Ya 

la Ley 

LU e. ”. |   compañtea 

en da 

de los 

1  cornsen- 

por 

e 
sesión; 

| 
| 

| 
| 
l 
1 

1 
| 

| 
| 

procedi- 
2 

| 
e nombra- 

! 

endo ser 

  

adores del 

social 

encuen=- 

Siguien- 
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25 

27 

  

     
AL y 

e A 
   

A Co “ : . . . 

te forma : el socio Santiago: vileal) González ha     
de cinco: 

  

    

     

el socio Luis Alberto Real 

  

crito ocho participaciones de cinco mil  su- 

       
cres Cada una que suman cuarente mil  sucres 

| 7 
a social María del Carmen Real. andrade ha | 

a
 

suscrito ocho participaciones de cinco mil  su-= | 

            
   

  

  

    

cres cada, una que sumen cuarenta mil  sucres  ; ON AA 

z ura María Real Andrade ha  suscri- ' 
    

      ocho participaciones    

         

  

ua que Suman 

  

   
    

0 ' Da Fatima Real Andrade ha particina- 

ciones de j sucres Cada á que Suman 
i 

mil sucres +.-JEn consecuencia la Suma de 
           

  

     Cuarenta 

    

-_ a Qe 

social se encuentra integramente Suscrito y  paga-. 
— “| 

doscientos mil sucres que constituye el capital. 
— 

__—_->5_É ____ 5 A 02 ! 

do por los socios fundadores y, en a forma  de- 
o 

A AAA ¡ 

  

tallada y. según consta de la certificación ban=- ' 
A > ---- E O P 

? 7 
Caria que Se agregara a esta escritura en Cali- 

ded de documento habilitente +.- Usted , señor No=' 

1 
+ , e AA ; 

tario , se. Servira eusregar las demus Clausulas de' 

estilo para la plena velicez de esta escritura .- ' 

Firmado ) Doctor Fernando Real González . ADOgado. 

Registro número 3 Cero doscientos noventa y ocho EA 

___ Jos otorgantes ratifican en todas sus partes la mli- 

» ] 

- nuta inserta que queda elevada 4 escritura publica 

para que surta sus efectos legales. S5e agrega : el  



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

27 

28 

certificado de Integración de Capital y los certifica- 
| 

dos de los socios de no adeudar Impuestos al Fis-| - 
  

co +. Lefída que fue esta escritura pública , por 

mi el Notario en alta voz , de' principio a fin: 
  

| 

| 
a los Comparecientes , éstos la aprueban y la sus. 

eriben conmigo en unidad de acto. - Doy fe em 

Pármado ) +: Lo As Real As. Cédula de Ciudada- 

_ nía número : uno dos cerco cere echo cinco. 

dos nueve seis ocho. Cédula Tributaria  nú-_ 

Mero ¿Wo Cuatro  Céro tres Seis cero ¿o 
firmado ) Marta del Carmen  Resl Andrade . Cédu-s 

  

la de Ciuda dan fa número : uo siete cero sie- 8 

te dos cuatro dos uno cinco cero y  firma- 

do ) Aura Real A. Cédula de Ciudadanía  núme- 

TO ; Cero nueve Cero  sels nueve dos cinco   Cuatro cuatro uno. Cédula  Iributaria o número; 

uno nueve de S siete nueve tres 3 firmado) 

Fátima Heal Andrade +. Cédula de Ciudadanía nóme- FE Head | . | 
ro: cero nueve cero siete siete ocho Cuatro A o - A o A - 

  

cero nueve  cuatré , Cédula Tributaria número : 

cero do s ocho cuatro cuatro seis j firmado 2 

cero nueve cero seis nueve seis siete uno 
  

l 
l 

1 

/ 

Santiago “eal G. Cédula de Ciudadanía número : 7 
o _ - 7 z = 2] | 

| 
A 

| cinco tres . Cédula Tributaria número : cero tres 

ocho umo cinco cinco cero y El Motarldo , fir- 
  

| 

! 
ma do y Abogado Germán Castillo Suárez . - kotario 

Décimo Octavo . - Guayaquil .- DOCUMENTOS HABI | 
A - - o - |   LITANTES AGREGADOS —. ===. ==. ----- |



    

    

    
   

    

       

  

     

    

ON 28. 3 

* . S 
1 

e a Ñ 

Sr 

e 
SS a 

249802 REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE FINANZAS =—- € e 

ES CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL 

Jefatura de Recaudaciones de ...............    
E 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

       

  

    

   
   

    
   
    
     

   

   

    

  

  

  

  

  

  

  

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

REAL ANDRADE LUIS ALBERTO 

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar  Naciomalidad 

1200852958 140360 7 Ecuatotiano 

> Domicilio: Ciudad _ — Calle y A o 
, 

Gquil : 

Motivo de la solici O 
mr e 

PARA TIAMITE EN NOTARIA Í 
o a a AAA OA 

A eo 
a nn A . Ñ Gc úa 2 S 2 Ll e ECOS Camil 29 o Pe 08. 

Firma del solicitamie Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ............ooooo 

CERTIFICA: Oue, revisados los archivos de tfímulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

RÁ. Jefe de Recuudacionen Y O 

e Jete de Hecauduciones del Guayas 
Encargado 

SELLO DE LA 

OFICINA 

“NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras.



> 249801 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

| MINISTERIO DE FINANZAS > 

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

  

Jefatura de Recaudaciones de 

    

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

              
   

  

      
   
   

   

   

    

  

  

  

  

TIMBRES Apellidos: Paterno Materno Nombres 

REAL ANDRADE. URA ADRINA Maria" de*+Co 

Cédulas: Identidad Tri taria : “Libreta Militar — Nacionalidad o 

1 17072421 50 141440 ] Ecuatoriana 

Domicilio: Ciudad Calle y N9 o 

en Gqui 1 / / 

, EU, L _ o o 

, Motivo de la solicitud 

| o TRAMITE EN NOTARIA 
«q 2 ¿ > Z a o mm cr $ mm 

pu] . “4 , 

3 as A 

S 2d ao de EP de 198%] 
Fecha de presentación    

  

    

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ...0....... ho 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

A 

  

. os SN A 

SELLO DE LA OZ BRAVO 

at R EAU Estebde iS, Pb uayas 

OFICINA , Jefe de Recaudaciones de 

Encargá do 

NOTA.——No es válido el certificado si tiene borrones O enmendaduras, 

 



      

    
: 

NS a y ñ y - 

2439804 REPUBLICA DEL ECUADO%: “Formulario 08, 

MINISTERIO DE FINANZAS _ > 

a CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

NE 
Jefatura de Recaudaciones de 

    

De 

    

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

    
    
   

     

   

   
   

  

     

  

  

  

  

. Apellidos: Paterno Materno Nombres 

REAL ANDRADE “AURA MARIA 

“Cédulas: Identidad Tributaria —Lúbrera Militar ES Nacionalidad. 

0906925441 192793 Ecuatoriana 

tu | Domicilio: Ciudad... Calle y NO O 
, o A . 

Gquil / + 

NN - A E A A 
A Motivo de la solicitud o / 

Para Tramite en Notaria. / 

ol EL, LAA Gaquil.. a 29 de ..SePo de 1082 
Firma del solicitante Fecha de presentación 

<P e A 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ....... ooo... ooo 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

   

ea 

Al ee” 
¿ ? 

¡Pr A / 

SELLO DE LA” II | RAUL AER Ryo 
j OFICINA ¿2 Jrfe de Receudaciones del Guayas 

NOTA.—No es válido el certificado ul tiene borroges o enmendaduras.



249803 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

      

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 
A 

Jefatura de Recaudaciones de 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

          

              
        

        

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

REAL ANDRADE FATIMA MATILDE 

    

       
    
    
    

   
     

  

      

    
     

Cédulas: Identidad / Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

09-07784094 028446 Ecuatoriana 

Domicilio: Ciudad 7 ae y NO o 

' Gquil 
  

Motivo de la solicitud 2 

Para Tramite en Notaria 
  A 

  

Cirma dl solicitame - Fecha de presentación 
C 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ....o.00cooo ooo... 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendieñtes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

¿opocter Pago a A 

s ) 
1 7 t ES 

a - 

R A o A 12448 AV 
Tele dE cc aciones del Guayas 

Encargado 

   SELLO DE LA 

1,4 

OFICINA 

NOTA.—No es válido el certificado si Úúene borrones v enmendaduras.



  

    

   

  

    
   

  

| : - 10 - 
4 : 

Y 

E - a a sa e 

EN ES 
O p> 

a 
i y + . 

TERA Y 

249805 REPUBLICA DEL ECUADOP Formulario HbDR 

MINISTERIO DE FINANZAS => 

ya al CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISC 
» 

  

Jefatura de Recaudaciones «de 
O e O A 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

    

    
   

   
   

    
    

  

        

    

    

    

TIMBRES + Apellidos: Paterno Materno Nombres 

REAL GONZALEZ, SANTI AGO NOCILAS 

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar " Nacionalidad 

09-06967153 0381550 Ecuatoriano 

Domicilio; Ciudad .—b Calle y NO? — _ o 

5, Gauil 
, a e A A a A A 
a, Motivo de la solicitud... - 
6 + 2” 

  

Do, 
Trámite en Notaria. 

É . 

  

A 

E o 
AS Dt AR Spbe .... 2.20 de . . de 198.2 

- po Firma del solicitante Fecha de presentación 

e A A A A 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ..... o 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos «de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS )   í / 
. a 

y 
A AT A 

ue o 

SELLO DE LA” AY A. NIETO BRAVO 
io : : Jefelete ieclítedodes Hd Quay as 

OFICINA .* eS Encargado 

NOTA.—No es válida el certificado sí tiene borrones yu enmendaduras,  



  

A y 

e FILANBANCO 

    

ANS 

Guayaquil, octubre 03 de 1.982 

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: 

SANTIAGO REAL GONZALEZ 3/+ 40.000,00 . 

LUIS ALBERTO REAL ANDRADI " 0.000,00 

MARTA DEL CARMEN REAL ANDRADi " 40.000,00 

AURA MARÍA READ ANDRADI . 40.000,00 

FATIMA RENAL ANDRADE " 40.000,00 

8/ 200.000,00 

para ser depositados en una cuenta de integración de Capitel que 8 
se ha abierto en este banco a nombre de la Compañía en formación 

que se denominará: 

"CENTRO OPTICO SULLO" os, 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a dispo= 
sición de los administradores de la nueva compañía, ten pronto - * 
como sea constituída, para lo cual deberán presentar al Banco -— 
los siguientes documentos: istatutos y liombremientos debidatuente 

inscrítos y certificados de la duperinteudencia de Compañías, in 
dicando que el trámite de constitución de la misma ha quedado — 
concluído. 

En caso de que no llegare a constituírse, el valor depositado se. 
rá reintegrado previa entrega del Certificado otorgado para el = 
efecto por el Superintendente de Compañías. 

Atentamente, 

£ 

9 de Octubre 203 y Pichincha Telétono 511-780 Dirección Telegráfica FILANBANCO 

Apartedo 149 Guayaquil - Ecuador S A. Telex No, 043173 FILBAN+>»=ED
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27 
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Co 

Se otorgó ante mi; en fe de ello, confietg este TERCER 
  

TESTIMNIO , en once fojas fotoscopies, rubricadas por mi 

el Notario, que sello y firmo en esta Ciudad de Guayagui 

a los cuatro días del mes de octubre de mil novecientos 0-| 

chenta y dos +- Esta copia" corresponde a la escritura pú- 

blica de Constitución de la compañía de responsabilidad li- 
A a e 

  

  

     
  

  

  
mitada denominada *“ Centro O 

a hno A a 

A A A — - _ — — - — 

DOY FE3 Que en esta fecha he tomado Hota al margen de las | 

matrices de las escrituras públicas del cuatro de Cctubre y 

treinta de Ovienb re de mil novecientos ochenta y dos, de 7 

la Resolución núnero IGeliL-83=0 350, expedida el veintiuno | 

de %arzo de mil novecientos ochenta y tres, sediante la cual 

señor Intendente de Compañía de Guayaquil Encargado aprobó 

la Constitución de la Compañía que contiene la presente Cow 
  

pias» Guayaquil, doce de Abril      



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

—_— a 
, 

> 5
 

T
s
 

¿ 

CERTIFICO: Que en el Diario "LA RAZON" en su edición 

correspondiente al día martes veintinueve de marzo de 

mil novecientos ochenta y tres (Año XVIII N%2 5.530) se 

3 ha publicado el extracto de las escrituras públicas de 

constitución de constitución de la compañía de responsa 

tilídad limitada "CENTRO OPTICO SUIZO C.LTDA." y amplía 

. ción de la misma. GCuayaquil, Abril 8 de 1983. 

  

8 b. Marcelo San 

SECRETARIO GENERAL 

Pdec 

CER=-



Xx ” 

TIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NQ IG-=RL-83- 

0360, dictada el 21 de Marzo de 1.983, por el Sr. Intendente de Compa=' 

ñías Encargado, fue- inscrita esta escritura pública que contiene la CoÑs, 

TITUCION de la 43 
a 13.565, númert/ 3.152] del Registro Mersantil y anotada bajo el rámero 

A 

5.982 del Repertorio Guayaquil, ei def Mayo de mil novecientos ochen     
   

  

     

        

AB. HECTOR MIGUEL ALC( 
Registrador Mercantil del £ 

í ANDRADE 
Guayaquil, 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Tue archivada una gópia auténtica de e 

ta escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733, dictado el 22/de A , 

gosto de 1975, por el Sr. Presidente de la República, publicado ep el Re- 

gistro Oficial N2 878 del 29 de Agosto de 3975.- Guayaquil, cigdo dé Mayo 

de mil novecientos ochenta y tres.- El Regis 

  

      
AB.“ HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

7 Registrador Mercantil Cantón Guayaquil, 

CERTIFICO: Que de conformidad con lo dispuesto en Artículo 33 del Código 

de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 329, se Jo y so man- - 

tendrá fijo durante seis meses en la Sala de este Despacko, un extpácto, de 

  

   

la presente escritura pública.- Guayaquil, cihico de Mayo de mil Aoveeientos 

ochenta y tres.- El Registrador Mercantil.- ? 

    

  

  

  

AB. HECTOR MIGUEL, ¡VAR ANDRADE 
_- Resistrador Mer Gentón Guayaquil, 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivado el ertigicado de Afiliación 

a la CAMARA DE COMERCIO.- Guayaquil, cinco de Mayo de mil novecientos ochen 

ta y tres.- El Registrador Mercantil.- 

A 

AB. HECTOR MIGUEL AL         

  

ANDRADE 

Caurayenjail 

 



o JN = > = — — - — — —— — _ Y 

ESCRITURA NUMERO: 1.18 8/ EZ 
  

  

     

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 A 

> AMPLIACTON LE LA CONSTITUCION LA COMPAÑIA ' DE, 

3 RESPUNSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA " ENTRO PT ICO : 

mm 4 SUIZO C. LTDA", CELEGRADA — EL CUATRO” DE: Seoane E 

ssloSubrr 5 “TL MWECTENTOS (CHENTA Y LoS ANTE EL NUTARIO ECHA 
ITARIO 180, OCTAVO ABUGALO GERMAN CASTTLLO SUBREZ .- 
aquil - Ecuador A 

7 CUANTIA ; IMETERMINADA.- 

8 En ta ciudad de Guayaquil, Caoital de la Provincia 
al - del Guayas ,República del ecuaddr, hoy día martes trefo 

10 ta de noviembre Je mil _novecients Schentea dos 

11 ante mi abogado GERIMAN CASTILLO SUAREZ ,Motario de 

12 | este Cantón, comparecen : el señor santiago seal - : 

8 13 González , quien declara ser ecuatoriano,ootometrista 

14 soltero, Y domiciliado en esta ciudad + POr sus prp- 

ce 15 pios derechos s Luis —Aloerto neal Andrade ,auien 2 

> 16 .declara ser ecuatoriano, estudiante , casado, y domi 

17 ciliado en esta ciudad, por sus propios derechos; 

18 "o señorita ¡aría del Carmen Real Andrade , Guien de- 2 

19 clara ser ecuatoriana, soltera ', empleada , y  do-= 

20 miciliada Jen esta Ciudad, por sus propios derechop; 

$ 21 Aura María Real Andrade , quien declara ser ecua- | YU 

22 toriena , soltera jestudiente , y domteiltada en] 
3 esta Ciudad , POr Sus propios derechos ; Y  seño- e 

2 : rita Fátima Real Andrade > auien declara ser ecuall 

25 toríano, soltera , estudiante -, y comiciliado en | 
> esta ciudad, por sus propios derethos; los com | 
  

27 OVarecientes son umavores de edau , capaces Dara - 

obligarse y Contratar a Quienes de conocerlos doy 

  

28 

mgh .



7] ( fe.Bjyen instruidos en el objeto y resultados de == 
  

: . . > 

2 esta escritura pública de Ampelisción , a cuyo 

  

           

    

  

     

     

     

  

    

    

    

    

  
    

  

     

    

     

     

     

   

  

  

  

  

  

3. otorgamiento concurren con emplia y entero libertad) 
Pp o o A a 

4 para que la autorice me presenta la minuta que =- 
PK O DI 

5 %ice así: SEÑOR NOTARIO ; En el protocolo de es- 
6 . _Crituras EN su Cargo sÍrvase incluir una | 

7 | e amplieción de escritura sujeto a las cláusulas | 
pl oue siguen ; PIÍERA .= ANTECSDENTES .- Par escri- 
9 | tura pública celebrada el cuatro de Cctubre de 

ho mil novecientos ochenta y dos, ante el Notario Dé+ 
A A A A A a A 

no! cimo Uctavo de esta ciudad de Guevaauil, Abog ado 

po _ Germán Castillo Suérez , Sóntisgo Keol González, 
13 Luis Alberto Real Andrade , Hierla del Carmen Real 

1a | Andrade , Aura Mería Real Andrade y Fítima Real 

15 Andrade constituyeron la Compañía de Resoonsabili- 

¡6 [ 90d Himitada l Centro Votico Suizo Cáa tds! 
17 Son un capital de dosciemtos mil sucres . SEGUIDA: 
18 Por disposición de la Superintendencia de Compañía 

19 que manda ampliar la escritura de constitución en 

| referencia pmedtante este acto se eÍ  cumltatento 
21 Y se amplía. dicha escritura de constitución — de | 

2 | Compañía Limitada de cuatro de octubre de mil nor 
23 vecientos ochenta Y dos de acuerdo “a las cláusu- 

2 las Que siguen : TERCERA .s En el artículo déci- 

2s mo quínto de la mencionada escritura , al final y 

> después de las palabras " Puntos contenidos en la 

27 o azreguese la oalabra no primera " CUARTA + En ed - 

| Orticulo vigésimo septimo de la escritura de const 

   



A 

o Ab, 

Germán 

silo Suárez 

TARIO 180. - 

squil - Ecuador 

  

5 

6 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

27 

pS 

. . ? ? o. . . . o 

titución se ¿gregóra al final lo siguiente 3"19 

. » r 7 . . 

Comisarios seran dos y serón designados: Dor 
(A o - TOMA Y . - 

. ; e ER 
Junta General de socios y Uuraran en el 'Yercíi 

cio de sus cargos dos oños pudiendo ser reele-) 

gidos ", OUINTA ; Se  outoriza nedionte oste lao     
     

      

   

to el Presidente o Gerente , indistintauente , 
  

Dara aque soliciten de la o.uoerintencencia de Com 
  

e ., . ne - eo. 
vañias la aorobación de la Compañia er” transito, 

asi como para que realicen todas los zjestiones 
O Tm 

necesarias hasta cue se inscriba en el Registro 
    

Mercantil .Usted , señor lHotario se servira 0are- 

aar las demás cláusulas de ley osra la oleno , 

validez de esta escritura +. finado: coctor Fer - 
  

nando Real González .  Ubogado  Jlesistro ¿ doscie 

tos noventa y ocho. Lvs  otorgantes ratifican en 

todas sus vartes la minuto inserta cue uuaca eleve 

. Y “ . 

da a escritura oúublica vara cue surta sus elec- 

: : o . >. . 

4+os lenales + Leida «ue fue esta escritura vubli- 

ca voor mí el Notario en olta voz, de orincinio 
  

. e 

a fin e los comparecientes estos la coruebáan y 

la suscriben conmigo en unidael de 2cto0. “uv e .- 

f)Santiago Real González .- Cédula de ciudadanía | 

cero nueve cero seis nueve seis siete uno cinco 
o | 

tres ¿¡tributaria: cero tres ocho uno cinco cinco 
  

cero 2 firias0; luis Alberto Real Andrade  .- Cé- 
? 

Ka A 

7 . y « . 

áule de ciudadenla uno Jos cero cero ocho cinco 

A
 

dos nueve seis ocho 

e
 tributaria: uno cuatro 

cero tres seis cero ; finado: Carmen Real Andra- 

  

   

 



  

A de Cédula de ciudadanía uno siete Cero, siete = ¿ OEeve 

a RL A 

  

. , po es dos cuatro Jos uno cinco cero ¡tributarias uno.” 
. 

od | 

; 

cuatro un cuatro cuatro cero. firmado: Aira ia 

4 £ . 2 
: - 5 . : £ Pa 4 | ria Real Andr ade . Cedula de ciudadanía céro = 
¡(O a A A A 

¿ . ; nueve cero seis nueve dos cinco cuatro Cuatro - 

e 
  

firmado: Fótima Rela Andrade .-= Cédula Je 
ciu 

- uno. tributaria: uno nueve dos” siete nueve tres 
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DGY FÉS Que en esta fecha he tomado Nota, al margen de las ma- 

trices de las escrituras públicas del cuatro de Octubre y trein 

ta ge Novíeubre de mil novecientos ochenta y dos, de la Resolu- 

ción núrero IG-RL»=83=0340, expedida el veintiuno de ¿arzo de = 

mdl novecientos ochenta y tres, mediante la cual el señor In + 

tendente de Corpañfas de Guayaquil incargado, aprobó la Consti- 

tución de la Compañía de responsabilidad 11. 

"" Centro Optico “:utzo Us Ltda." Gtayaquil 
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CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NQ 1G=RL-83= 

0360, dictada el 21 de Marzo de 1.983, por el Sr, Intendente de Compañías En 

cargado, fue inscrita esta escritura pública de fojas 13.566 a 13.572, número 

3.153 del Registro Mercantil y anotada bajo el ránero 5.983 del Repertorio.- 

Guayaquil, cinco de Mago de mil novecientba ochenta y tres.- El Reglstrador - 

Mercantil.- AAA 

    

  AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANORADE 
Raaistrador Mercantil del Cantón Guayaquil 7 

CiRTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivada una copio nuténtica de esta es 

critura pública, en cumplimiento del Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 

1.975, por el Sr. Presidente de la República, publicado en el Fegistro Ofícial 

No 878 del 29 de Agosto de 1.975.» Cuayaquil, cinco de Mayo de mil novecientos 

ochenta y tres.- El Registrador Mercantil. Cats rm 

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Ragistrador Mercantil del Cantán Guaysquil CF. R=



TIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta escritura pública a fo- 

jas 13.543 del Registro Mercantil de 1.983, al margen de la Ínscripción - 

respectiva.- Cusyaquil, cinco de Mayo de mil novecientos ochenta y tres .- 
A 

El Registrador Mercantil.» 
a La URAES: Y 

AB. HECTOR HECTOR “MIGUEL MIGUEL AL AR ANDRADT axisuudor Fercantil de nión Guayaquil, 

     


